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INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesina es producto de un esfuerzo por recuperar y 

sistematizar la experiencia profesional derivada de un estudio de 

Diplomado referente a la administración de proyectos en la 

Universidad Autónoma “Benito Juárez de Oaxaca (UABJO) durante el 

período 2001-2002. 

En equipos multidisciplinarios se realizaron tareas de investigación 

durante las que se logró reunir información valiosa proporcionada 

por diferentes agentes sociales, plasmada en documentos. 

Los instrumentos recuperados de los que se obtuvo la información 

central del tema de este trabajo fueron: 253 cuestionarios 

aplicados a los alumnos de escuelas y facultades de la UABJO que 

cursaban los últimos semestres de todas las carreras donde existe 

el trabajo de tesis como modalidad de titulación. En dichos 

cuestionarios se solicitaron seis datos de identificación y se 

plantearon seis preguntas referentes los trabajos de tesis como 

modalidad de titulación, sus procesos y visiones. Se rescataron 

también 91 entrevistas estructuradas dirigidas a 10 directores y 81 

profesores de tiempo completo de las mismas instituciones donde 

existe el trabajo de tesis como modalidad de titulación. Entrevistas 

no estructuradas se aplicaron al Secretario General y al Secretario 

de Planeación de la universidad que sirvieron para aclarar algunos 

datos y referencias señaladas en documentos internos. 

  
 

 



Así, el carácter descriptivo de esta metodología, orientado a conocer 

los procesos y visiones de quienes participan en la UABJO acerca de 

los trabajos de tesis, es la condición que enmarca los límites e 

importancia del trabajo. 

Para sustentar lo escrito se requirieron informes aparecidos en 

gacetas, revistas de edición única o encuadernados, archivos de las 

escuelas y facultades de la propia universidad y un solo trabajo de 

tesis referente al tema; se recurrió a los bancos de datos de las 

bibliotecas de la UNAM  y UPN-Ajusco; así como a la red Internet. 

A partir de los elementos anteriores se consideró conveniente 

estructurar este trabajo en tres capítulos. 

En el primer capítulo se abordan concepciones acerca de la 

titulación y las modalidades que en algunas universidades de México 

existen; además del contexto en que se enmarca la UABJO y la 

situación educativa en el estado. El segundo capítulo presenta un 

panorama de la UABJO en el contexto institucional con elementos 

emanados del Plan Institucional de Desarrollo (2000-2004), su 

organización académica y características generales de alumnos y 

docentes.  En el capítulo tres se plantean las opiniones y 

perspectivas que diversos agentes de la comunidad universitaria 

manifiestan con relación los trabajos de tesis como modalidad de 

titulación; y datos de los documentos que regulan su presentación y 

elaboración: Ley Orgánica, Reglamento de la Ley Orgánica y algunos 

reglamentos de las escuelas y facultades. 
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CAPITULO 1 

REFERENCIAS PRELIMINARES 

 

 

En México existen formas diferentes de concebir la titulación; por 

ejemplo, Alvarado, 1990; citado en Castillo (2001. p. 14) concibe a la 

titulación como un proceso “inherente a la estructura curricular” 

en la que debe existir coherencia entre los objetivos disciplinarios 

formativos, las estrategias y las formas de evaluar.  En el mismo 

documento se discute la concepción de la titulación como un asunto 

de esfuerzo institucional. Por otra parte Alvarez (1996) reconoce a 

la titulación como el acto del examen profesional y símbolo de los 

esfuerzos realizados por el estudiante durante toda su vida escolar. 

Para efectos de este documento se concibe a la titulación como: un 

proceso – metodológico de investigación, sistematización o 

demostración de conocimientos - a través del cual es posible obtener 

un título; documento de carácter legal  o “instrumento dado para 

ejercer públicamente... una profesión” (Arenas, 1994. p. 20); expedido 

por las instituciones de educación superior del estado tanto 

públicas como privadas, además de instituciones  descentralizadas 

que tengan reconocimiento de validez oficial. (Alvarez, 1996. p.59). 

La titulación no está desligada del contexto sociopolítico educativo 

de México y el mundo, de modo que actualmente en nuestro país, 

5 



durante los dos últimos sexenios se han llevado a cabo profundas 

transformaciones de la totalidad del Sistema Educativo Nacional que 

obedecen a exigencias de organismos como el Banco Mundial (BM), el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); quienes determinan 

criterios para validar formas de organización, calidad y pertinencia 

de los servicios educativos, obviamente con ello dar la orientación 

de cómo llevar a cabo los procesos de enseñanza – aprendizaje. 

Dichos organismos enuncian como una de las debilidades más notorias 

del Sistema Educativo Mexicano (SEM) la incapacidad de lograr que 

los estudiantes concluyan su formación tanto básica como 

universitaria para fines específicos: 1 de 3 alumnos que terminan el 

bachillerato pasa a la educación superior, 1 de 6 de los ingresados 

termina la licenciatura y 1 de 12 de los que concluyen la carrera 

profesional obtienen su grado de licenciado a partir de su titulación 

(Ruiz, 2001, p. 39). 

La titulación ha sido la meta deseable para los jóvenes en tanto 

significa una oportunidad educativa para ubicarse en los diferentes 

niveles de la estructura educativa y productiva del país es que no 

lleva el mismo ritmo acelerado de lo que la modernización promete. 

Actualmente los procesos de titulación cobran un nuevo valor 

contradictorio en la globalización, por un lado el título es una 

garantía y aval de un proceso de formación profesional; y por otro, 

se devalúa porque se exige un nivel académico más alto para realizar 
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la labor que antes requería solo la titulación a nivel licenciatura e 

incluso el ser solo pasante de este nivel educativo. 

 

1.1.  MODALIDADES DE TITULACIÓN EN MEXICO. 

 

En México las modalidades de titulación se han diversificado. A 

continuación aparecen las que más se realizan en algunas 

universidades del país:  

 

MODALIDADES DE TITULACIÓN EN ALGUNAS UNIVERSIDADES DEL 
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UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA 

9 
- ESPECIALIDA

D 
- MAESTRÍA 

- TESIS 
- TESINA 
- MONOGRAFÍA 
- REPORTE 
- MEMORIA 

- CIENTÍFICO 
- TÉCNICO 
- EDUCATIVO 
- ARTÍSTICO 

   

UNAM-C.U. 

 
- ESPECIALIDA

D 
- CURSOS 

- TESIS 
- INFORME 
- TESINA 
- MANUALES 
- REPORTE 

LABORAL 

 
 

  

ENEP ACATLAN 

  

- TESIS 
- MEMORIA 
- TESINA 
- INFORME 
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Continua ... MODALIDADES DE TITULACIÓN EN ALGUNAS 
UNIVERSIDADES DEL PAÍS 
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- TESIS 
- INFORME 
- REPORTE DE 

SERVICIO SOCIAL 

    

ENEP 
IZTACALA   

- TESIS 
- TESINA 
- REPORTE 

    

FES-CUAUTITLÁN 

 - MAESTRÍA 
 

- TESIS 
- INFORME DE 

SERVICIO SOCIAL 
- MEMORIA 
- PUBLICACIONES 

     

FES 
ZARAGOZA 

  

- TESIS 
- REPORTE DE 

SERVICIO SOCIAL 
- INFORME 
- TESINA 

    

UNIVERSIDAD DE 
GUERRERO   

- TESIS 
- OTRAS QUE NO 

MENCIONA 
    

Tabla 1* 

Datos adicionales a los anteriores, se dan a conocer por su 

especificidad para cada universidad: 

 Universidad Veracruzana (www.uv.mx). Las seis modalidades de 

titulación que ofrece se aplican de conformidad con los acuerdos 

que adoptan las juntas académicas de cada facultad. 

 Universidad Nacional Autónoma de México.  

- - - - - - - - - - - 

*FUENTE: www.uv.mx.,www.pve.unam.mx/sec_n2a/n2a_cont.html, www.uagro.mx, 

www.anuies.mx 
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      (http//www.pve.unam.mx/sec_n2a/n2a_cont.html).  Ciudad 

Universitaria.  

      se reconocieron 20 modalidades las cuales se comparten en 

algunas         

      Facultades y otras son específicas de las carreras o disciplinas. 

 ENEP-ACATLAN: En todas las carreras se aceptan las mismas seis 

modalidades. 

 ENEP-ARAGÓN. Existen cinco modalidades que varían por carrera. 

 FES-CUAUTITLÁN. Las ocho modalidades para todas las carreras. 

 FES-ZARAGOZA. Seis opciones diferentes por carrera. 

 Universidad Autónoma de Guerrero (www.uagro.mx). Cuenta con 26 

carreras en las cuales la presentación de un trabajo de tesis y el 

examen profesional es una constante; en algunas carreras se 

menciona que existen otras modalidades de titulación pero no las 

especifican. 

La ANUIES (Serie investigaciones, www.anuies.mx), Presenta un 

resumen breve de la variación de modalidades de trabajos finales en 

las universidades del país que permiten a los estudiantes obtener el 

título con la siguiente apreciación de los hechos: “Estas que antes 

eran una o dos, en los últimos años se han abierto a un mayor número 

que se ofrece al estudiante” 
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RESUMEN ANUIES MODALIDADES DE TITULACIÓN 
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- TESIS 
- PUBLICACIONES 
- MEMORIAS 
- PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 

    

 

Así, la realización de trabajos escritos para alcanzar la titulación 

en sus diferentes modalidades en México, ha sido y sigue siendo el 

reto más frecuente en la definición de la eficiencia terminal de las 

instituciones de educación superior. 

 

1.2. CONTEXTO LOCAL. 

 

El estado de Oaxaca está ubicado al sur del territorio nacional con 

una extensión de más de 93 mil kilómetros cuadrados. Se encuentra 

convencionalmente dividido en siete regiones: Cañada, Costa, Istmo, 

Mixteca, Tuxtepec, Valles Centrales y Sierra; esta última subdividida 

en Sierra Norte y Sierra Sur (INEGI, 1997, p 15). 
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La complejidad orográfica de Oaxaca, es una de sus características 

sobresalientes, que provoca la dispersión y dificultad en la 

organización política, económica y cultural que deriva en la 

existencia de 570 municipios que representan el 23% del total 

nacional, con 30 distritos judiciales y 9826 localidades; con más del 

60% de población rural que tiene como actividad económica principal 

la agricultura de subsistencia y el 18% aproximadamente emigra hacia 

el centro, norte de la República Mexicana y los Estados Unidos de 

Norte América(INEGI, 1997, p.23). 

En Oaxaca, existe gran diversidad de pueblos importantes por su 

situación geográfica e histórica; los que sobresalen en extensión 

territorial, número de habitantes y herencia cultural son los 

pueblos zapoteco y mixteco; otros pueblos son los constituidos por 

grupos étnicos como: mazateco, mexicano, chatino, amuzgo, huave, 

chontal, triqui, mixe, chinanteco, cuicateco, chocholteca, zoque, 

nahua, tacuate, ixcateco. Cada grupo emplea su propio lenguaje o las 

variantes de los mismos, representan el 39.1% de la población 

estatal y el 19.3% de la población indígena nacional. Para resaltar 

este último dato, basta considerar que si en todos los estados de la 

República Mexicana la presencia de grupos indígenas fuera en forma 

proporcional equitativa, cada uno de ellos no rebasaría el 3.1% de 

dicha población. 

En la época antigua de la historia de Oaxaca se desarrolló un 

complejo sistema de altas culturas basado en la agricultura y la 
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domesticación de la naturaleza producto de un largo proceso de 

constante diálogo con un medio ambiente complejo y sinuoso. 

Las culturas oaxaqueñas crearon un sistema social altamente 

estratificado donde la religión y la cosmogonía jugaban un papel 

central, lo mismo que los sistemas de calendarización y escritura 

que se consideran actualmente como los más desarrollados. Por lo 

anterior se reconoce que gran parte de la vida y tradición de los 

oaxaqueños está delineada por esas raíces que los pueblos han 

dejado (Martínez, 1993, p. 11). 

 

1.3. SITUACIÓN EDUCATIVA. 

 

A pesar de tal riqueza cultural, Oaxaca es un estado que junto con 

Guerrero, Chiapas e Hidalgo ha sido marginado. En Oaxaca existe un 

conjunto de municipios en donde el analfabetismo, el rezago 

educativo a nivel primaria, las condiciones insalubres de la vivienda, 

el hacinamiento y los bajos ingresos son el común denominador. El 

29% de los municipios de la entidad son caracterizados como de muy 

alta marginación, 46.1% de alta, 14.6% de mediana, 9.1% baja y tan 

solo el 0.7% de los municipios se consideran de muy baja marginación. 

En la primera categoría se agrupan 168 municipios que representan 

casi la totalidad de los categorizados con muy alta marginación en el 

país (INEGI, 1997, p. 47). 
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Según el INEGI 1997, el 54% de la población de más de 12 años es 

económicamente activa (PEA), de ella, el 69.3% es hombre y el 30.7% 

es mujer. Las actividades laborales principales en el estado son: 

 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
LABORALES DE LOS OAXAQUEÑOS 

TRABAJOS AGROPECUARIOS 50.82% 
TRABAJOS DE LA INDUSTRIA 16.28% 
TRABAJOS EN SERVICIOS 10.81% 
COMERCIANTE, TRABAJOS 
AMBULANTES 10.73% 

PROFESIONISTAS Y 
TÉCNICOS 7.16% 

TRABAJOS ADMINISTRATIVOS 4.03% 
NO ESPECIFICADOS 1.78% 

Tabla 2* 

Oaxaca cuenta con una población mayoritariamente joven (INEGI. 1997, 

31), con una edad media de 19 años y con un 59% de habitantes 

menores de 25 años, mismos que como es de imaginar demandan el 

servicio educativo existente en el estado en una gran dimensión. 

Los mismos reportes señalan que no obstante lo anterior, en materia 

educativa hay avances significativos ya que en las últimas décadas se 

refleja la reducción de las inasistencias escolares y en el 

incremento del grado promedio de escolaridad que en 1995 se ubicó 

en poco más de 5 años. 

- - - - - - - - - - - 

*FUENTE: INEGI, 1997. 
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De acuerdo con el INEGI (INEGI. 1997, 36), existen 32 instituciones de 

Educación superior, de las cuales 9 son universidades, 2 Escuelas de 

estudios superiores, 9 tecnológicos y 12 normales; entre todas 

registraron en el ciclo escolar 1995-1996 38 mil 614 alumnos 

inscritos en el nivel licenciatura, 3 mil 660 egresados y 1 mil 345 

obtuvieron su título (indudablemente muchos de ellos son los 

egresados de las normales que terminan ya titulados). Lo anterior 

significa que de haber contado en los ciclos escolares 1990-1991 o 

1991-1992 con un ingreso similar al de 1995-1996 solo el 27.3% 

logró su egreso con titulación; sin embargo, seguramente el ingreso 

en los años señalados fue inferior de acuerdo a las características 

de incremento anual tanto de los estudiantes como del crecimiento 

demográfico natural por lo tanto el porcentaje de profesionistas 

titulados de la generación en cuestión puede ser incluso inferior. 

Se sabe que del total de los que ingresaron a la educación superior, 

el 69.6% asistieron a los diferentes planteles de la UABJO y 

demandaron, de manera semejante a las otras universidades, en mayor 

porcentaje las licenciaturas en Contaduría Pública, Derecho y 

Ciencias Sociales, así como Medicina General (INEGI. 1997, p. 37). 
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CAPÍTULO 2 

CONTEXTO INSTITUCIONAL DE LA UABJO 

 

 

Este capítulo presenta un panorama de la UABJO en el contexto 

institucional con elementos emanados del Plan Institucional de 

Desarrollo (2000-2004), su organización académica y características 

generales de alumnos y docentes. 

 

2.1. PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO(2000-2004). 

 

Para conocer acerca del trabajo de tesis como modalidad de 

titulación en la UABJO; fue necesario revisar uno de los documentos 

rectores de la vida académica y administrativa de la misma: El Plan 

Institucional de Desarrollo. En él se abordan la misión, visión, 

objetivos, estrategias y recursos a partir de los cuales ejerce desde 

el año 2000 y ejercerá hasta el año 2004 sus funciones como 

institución de educación superior (IES). 

En la misión y visión 2003 se afirma que la Universidad Autónoma 

“Benito Juárez” de Oaxaca se debe caracterizar por: “ofrecer una 

formación académica de calidad, programas con alto grado de 

pertinencia y trascendencia; formar técnicos, profesionales, 

científicos, administrativos y ciudadanos competentes; preservar y 
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ennoblecer los valores universitarios”, “generar las condiciones 

estructurales que permitan a la institución entrar en una fase de 

fortalecimiento”. La intención es que este Plan Institucional de 

Desarrollo actúe a su vez como un Plan de Contingencia que logre la 

estabilidad institucional, la reactivación de la vida académica en un 

marco de legalidad, conducción transparente y pulcra.  

En la visión 2006 se asume que ésta contará con una oferta educativa 

revalorada, renovada, diversificada y ampliada, con cuerpos 

académicos en consolidación y al menos uno por dependencia 

consolidado, con un sistema integral de atención al estudiante, con 

un sistema de evaluación y seguimiento y aseguramiento de la oferta. 

El Plan Institucional de Desarrollo formulado por el actual rector 

parte de su propio diagnóstico: “no existe ... una política de ingreso-

permanencia-egreso-graduación integral, a través de la cual los 

estudiantes transiten en ella”; y en el caso de los profesores, 

indica que “ni siquiera ha bajado” para ellos como información el 

paradigma académico vigente a nivel nacional constituido por tres 

categorías centrales: perfil PROMEP (Programa de Mejoramiento 

Profesional), cuerpos académicos y redes de cuerpos académicos. 

Según el Plan Institucional de Desarrollo, los conflictos políticos 

violentos han frenado la consolidación de la UABJO como institución 

de educación superior (IES). 

Las propuestas generales son: 
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 Políticas de estabilización y legalidad de la vida institucional 

2001-2003. 

a. Reforma integral del gobierno y la gestión. 

b. Reforma integral de la legislación. 

c. Reforma de profesiones: Umbral S XXI. 

d. Hacia un nuevo paradigma académico (buscar el desarrollo 

integral y armónico del quehacer docente y de instancias 

colegiadas). 

e. Hacia un nuevo perfil del estudiante (Desarrollar el 

perfil del estudiante con cara a las nuevas tendencias de 

la educación superior; diversificar los procesos de 

aprendizaje, acreditación y evaluación). 

 Políticas de impulso y fortalecimiento de la vida académica de la 

universidad 2006. 

a. Mejora sustancial de la oferta. 

b. Superación de los cuerpos académicos. 

c. Revaloración y superación de los estudiantes “Consensar 

los lineamientos generales para el ingreso, la 

permanencia,y egreso de los estudiantes; así como ampliar 
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y diversificar los mecanismos de graduación”. (Subrayado 

nuestro. UABJO, 2000-2004) 

d. Evaluación, acreditación y certificación del quehacer y la 

vida institucional. 

De todos los apartados del Plan Institucional de Desarrollo, la 

información anterior es la única que está ligada al análisis de lo 

académico; no contempla por tanto propósitos o estrategias 

específicas para favorecer la calidad de los trabajos de tesis como 

modalidad de titulación o para incrementar el índice de titulación. 

 

2.2. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA. 

 

Respecto a la organización académica actual de la UABJO, fue 

interesante no concretarse a la descripción de lo que en ella 

sucede, sino fue importante tomar como base la definición de modelo 

educativo universitario que Ana Hirsch Adler plantea en su libro de 

Educación y Burocracia. La organización universitaria en México 

(1996), por encontrar en él elementos importantes para entenderla. 

Ana Hirsh Adler define cinco modelos organizativos: Modelo 

Burocrático, Modelo Colegiado,  Modelo Político, Anarquía 

Organizada, Modelo Racional Normativo. 

18 



Para este caso,“coincidiremos muchos universitarios y no 

universitarios... que esta institución se acerca más al modelo de 

universidad política”  (Martínez V., 13 Feb. 2002, p. 12A). Toda vez que 

Ana Hirsh caracteriza  al modelo político como el espacio en el que 

se llevan a cabo procesos de formación política, donde quienes 

participan tratan de influir en otros para ver reflejados sus 

intereses y valores e involucrar diversos sectores externos. Sus 

rasgos se refieren a que no todos los individuos, grupos y sectores 

están activamente involucrados, la participación existente es 

inestable y la presión de los grupos limita la autoridad formal; de 

tal manera que algunas de las decisiones son resultado de 

compromisos negociados entre grupos en competencia. 

El otorgamiento de puestos se hace con base en compromisos 

políticos que se anteponen al perfil profesional y el currículum de 

los aspirantes a partir de decisiones autocráticas de los 

controladores con la finalidad de mantener sus grupos de presión y 

cotos de poder. La Administración, por lo tanto, se rige por una 

política clientelar. Se muestra el predominio de poderes informales 

y el manejo discrecional de la normatividad conforme a criterios y 

preferencias políticas de tal suerte que por alcanzar prestaciones, 

estímulos, reelecciones y promociones, en muchos años, los 

universitarios han estado obligados a guardar lealtades, obedecer y 

esconder sus temores (Martínez,13 Feb. 2002, P. 12A) 
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La UABJO es una institución cuyo rasgo característico ha sido la 

sobrepolitización de su vida cotidiana (UABJO, 2000-2004, p.1); con 

repercusiones criticas tanto para la propia universidad como para la 

sociedad oaxaqueña y nacional al grado de llegar a la destrucción de 

la infraestructura, el encarcelamiento y el crimen. 

Una de las prácticas comunes es el incremento de la matrícula en las 

escuelas de enseñanza media (preparatorias) y algunas facultades 

con el objeto de que, bajo el sistema político de elecciones de las 

autoridades (abiertas a estudiantes, trabajadores y docentes; en las 

que se instituye un colegio electoral), las campañas electorales se 

vean nutridas por los seguidores y los votos emitidos y depositados 

en las urnas sean el reflejo fiel de las fuerzas políticas 

predominantes; en este caso uno de los sindicatos de maestros es el 

que ha sido por muchos años factor real de poder. 

La situación de los estudiantes no es diferente a la de los 

trabajadores en general, pues enfrentan fuertes represalias en el 

momento que se identifican contrarios a los que ostentan el poder 

durante los procesos electorales. 

En la segunda parte de su publicación, 16 de febrero del 2002,  

Martínez V. (P. 16A) cita un párrafo que desde la óptica del Comité de 

Evaluación Interinstitucional, la ANUIES es contundente en la 

definición de la UABJO como una entidad educativa determinada por la 

razón política que subordina las acciones burocráticas: 
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“ ... independientemente de la normatividad y del 
organigrama autorizado, la estructura (organizacional) 
se ha definido en respuesta a intereses y acuerdos 
políticos que se han gestado en cada período rectoral, y 
que determinan la creación o supresión de unidades 
orgánicas y la ampliación o disminución de funciones ... 
con unidades orgánicas así conformadas, es muy difícil 
que la UABJO tenga un funcionamiento institucional y 
que dé prioridad al cumplimiento de la misión y los fines 
de la institución, en tanto que los titulares de las 
unidades o dependencias pertenecen o representan a 
grupos políticos diferentes, en cuyo desempeño será 
mayor el interés personal o de grupo que el de la 
institución...” (Martínez, V. 16 feb 2002, P. 16A). 
 

Y en trabajos de los profesores como son los de asesoría de tesis o 

el ser parte de un jurado de examen profesional simplemente se les 

niega toda posibilidad y se les relega si no comparten puntos de vista 

con el grupo político en el poder. 

Así, la realidad organizativa de la UABJO no representa ninguna 

garantía de realización del Plan Institucional arriba mencionado; 

mucho menos para hacer posibles mejores desarrollos académicos. 

Los esfuerzos que se realizan por autoridades o grupos de 

catedráticos interesados en la reivindicación de la universidad son 

significativos pero con pocos resultados. 

 

2.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ALUMNOS. 

 

De acuerdo a las últimas estadísticas proporcionadas por la 

Dirección de Servicios Escolares 2002 y de los obtenidos del Anuario 
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de la Secretaría de Planeación de la propia UABJO 2002 se presentan 

a continuación datos sobre matrícula y características 

socioeconómicas de la población, que permiten realizar análisis 

aritméticos respecto a los procesos de titulación. 

 

 
MATRÍCULA DE ALUMNOS DE ESCUELAS Y FACULTADES EN LAS QUE SE 
REALIZA TESIS PARA LA TITULACIÓN 

ESCUELA O FACULTAD MATRICULA 
MATRÍCULA  
ÚLTIMOS 
SEMESTRES 

EGRESADOS TITULADOS 

FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 

8048 2915 1417 236 

FACULTAD DE 
CONTADURÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

6479 1172 1151 405 

FACULTAD DE 
ARQUITECTURA 5 DE MAYO 955 239 150 43 

FACULTAD DE 
ARQUITECTURA C. U. 952 205 119 32 

ESCUELA DE CIENCIAS 
QUÍMICAS 

538 129 34 39 

FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y 
OBSTETRICIA 

505 155 80 70 

INSTITUTO DE CIENCIAS 
DE LA EDUCACIÓN 

255 108 NVA . NVA. 

CENTRO DE IDIOMAS 525 196 95 28 
ESCUELA DE MEDICINA 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

336 41 27 7 

ESCUELA DE ECONOMÍA 137 17 12 1 
TOTAL 18730 5177 3085 861 

Tabla 3* 

En esta tabla se concentra la matrícula de alumnos de los últimos 

semestres, egresados y titulados de las escuelas y facultades en las 

que se realizan trabajos de tesis para la titulación (11), ya que la 

matrícula general de las licenciaturas asciende a 24 169 alumnos. Si 

suman en ella los resultados de la matrícula de los últimos 

semestres y la de los egresados se sabe que el total de 

22 



- - - - - - - - - 
*FUENTE: Dirección de Servicios Escolares 2002 y Anuario de la Secretaría de 
Planeación 2002. UABJO. 

alumnos que requirieron apoyo y asesoría para la realización de su 

trabajo de tesis o de alguna otra modalidad de titulación asciende a 

8262. 

De las características socioeconómicas de los estudiantes de la 

UABJO, no existen datos recientes, los últimos datan de mayo de 1994 

(UABJO, 1994, 22-23): 

CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DEL TOTAL DE LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL. Diagnóstico general. UABJO. 
1994. 
EDAD PROMEDIO 14-28 años  

FEMENINO 46.42% SEXO 

MASCULINO 53.58% 

VALLES CENTRALES 52.51% 
ISTMO 14.24% 
OTRAS REGIONES 22.25% 

REGIÓN DEL EDO. 
 
 
 PROCEDENCIA OTROS ESTADOS 11.00% 

AMA DE CASA 61.6% 
VENDEDORA 9.3% 
DOCENTE 7.3% 

MADRES 

OTRAS 
(BURÓCRATA, 
CAMPESINA, 
OBRERA, 
PROFESIONISTA 
INDEPENDIENTE) 

21.8% 

CAMPESINO U 
OBRERO 36.6% 

DOCENTE 14.7% 
TÉCNICO 12.3% 
VENDEDOR 8.7% 
OTRAS 
(PROFESIONISTA 
INDEPENDIENTE, 
EMPLEADO 
PÚBLICO O 
PRIVADO 

26.2% 

ACTIVIDAD LABORAL 
 PADRES O TUTORES 

PADRES 

NO TRABAJA 1.5% 
PADRES O TUTORES 78.7% 
CÓNYUGE O  FAMILIAR 8.3% 

PRINCIPAL SOSTÉN 

ELLOS MISMOS 13.0% 

Tabla 4* 

- - - - - - - - - - 
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*FUENTE: UABJO. (1994). Perfil socioeconómico del alumno. Oaxaca. 25).  

En la tabla se concentran los datos obtenidos: la distribución de la 

población estudiantil de la UABJO por género es casi equitativa. El 

89% de los alumnos son originarios de Oaxaca y el 11% restante son 

originarios del Distrito Federal, del estado de México, Chiapas, 

Veracruz, Puebla y Guerrero. 

Se observa que el contexto familiar del estudiante carece de 

elementos académicos de respaldo ya que las actividades laborales 

predominantes de los padres, madres o tutores son: campesinos, 

obreros, amas de casa y vendedores; en mayor porcentaje. 

Profesionistas, docentes o técnicos se encuentran en menor escala. 

(UABJO. 1994. p. 22). 

El  78.66%  de los padres, madres o tutores son el sostén económico 

principal del estudiante  y en un 13% son los propios estudiante 

quienes además de asistir a las instituciones educativas laboran para 

su sustento. Agregado a lo anterior el 5.1% de los estudiantes de 

educación superior son casados y el 93.% son solteros, 1.9% se 

encuentra en otra condición. (UABJO, 1994, 24). 

Por lo expuesto en este apartado se puede afirmar que es sumamente 

elevado número de alumnos y ex-alumnos que pueden demandar el 

servicio de asesoría para realizar trabajos de titulación y que 

aunado a los rasgos del contexto socioeconómico y académico de los 

mismos; provocan dudas acerca de la calidad de la formación 
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profesional de los estudiantes, la culminación satisfactoria de sus 

estudios y del desarrollo de los trabajos de titulación.  

 

2.4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS PROFESORES. 

 

Las características de los profesores son variables importantes 

para definir a la UABJO. Las referencias de datos estadísticos que se 

encontraron para este apartado son: el Plan de Desarrollo 

Institucional 2000-2004 y El anuario de la Secretaría de Planeación 

2002, UABJO. En éste último se contempla la existencia de un total 

de 1274 profesores que laboran en las diferentes escuelas o 

facultades, de los cuales 979 son profesores por asignatura y 295 

son profesores de tiempo completo ya que laboran 40 horas a la 

semana, según el Estatuto del Personal Académico de la UABJO 

(Art.7, Fracc. II), esto es; los profesores de tiempo completo 

representan solo un 23% del total. Datos vigentes a la fecha; pues 

de haber nuevas contrataciones, éstas son solo de profesores por 

asignatura. 

De los 295 profesores de tiempo completo que existen en la 

universidad 93 laboran en los bachilleratos y nivel técnico; y 202 

laboran en educación superior 151 de los cuales trabajan en las 

escuelas y facultades en las que se requieren asesorías para la 
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elaboración de trabajos de tesis. A continuación se detalla como 

están distribuidos: 

 

NÚMERO DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO 
DE ESCUELAS Y FACULTADES DE LA UABJO EN 
DONDE EXISTE LA MODALIDAD DE TRABAJO DE 

TESIS PARA LA TITULACIÓN 

ESCUELAS Y FACULTADES 
PROFESORES 
DE TIEMPO 
COMPLETO 

FAC. DE DERECHO Y CS. SOC. 32 

FAC. DE CONTADURÍA Y ADMÓN.. 25 

FAC. DE ARQUITECTURA 5 DE MAYO 19 

FAC. DE ARQUITECTURA C.U. 11 

ESC. DE CIENCIAS QUÍMICAS 8 

FAC. DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA 35 

INST. DE CS. DE LA EDUCACIÓN 6 

CENTRO DE IDIOMAS OAXACA 5 

ESC. DE MVZ 8 

ESC. DE ECONOMIA 2 

TOTAL 151 

Tabla 5* 

 

Según la autoridad central, en la UABJO casi la totalidad de los 

profesores solo imparten cursos, pocos se integran a cursos de 

actualización y formación pero centran su trabajo en una sola 

dirección, aislado y en esquemas totalitarios, por lo que no existen 

trabajos para la consolidación de cuerpos académicos y trabajos de 

asesoría dirigidos a la población estudiantil (UABJO 2000-2004, p. 

21). 
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Para complementar la información acerca de los profesores, se 

aplicaron cuestionarios a 81 profesores de tiempo completo de las 

diferentes escuelas o facultades en las que existe el trabajo de 

tesis como modalidad de titulación;  

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Anuario de la Secretaría de Planeación 2002. UABJO. 
 

obteniendo los resultados siguientes: 

 

DATOS DE PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO DE LA 
UABJO 

25-30  AÑOS 0.75% 
31-35 AÑOS 4.54% 
36-40 AÑOS 6.8% 
41-45 AÑOS 23.48% 
46-50 AÑOS 28.78% 
51-55 AÑOS 20.45% 
56 A MAS AÑOS 11.42% 

EDAD 

NO CONTESTÓ 3.78% 
FEMENINO 25.75% SEXO 
MASCULINO 74.25% 
1-5 12.87% 
6-10 24.24% 
11-15 15.15% 
16-20 18.18% 
21-25 22.72% 
26-30 3.78% 

ANTIGÜEDAD 

NO CONTESTÓ 3.06% 
0 3.78% 
1-10 12.14% 
11-20 43.18% 
21-30 34.09% 
31-40 2.27% 

HORAS FRENTE A GRUPO 

NO CONTESTÓ 4.54% 

Tabla 6* 

Se trata de un porcentaje significativo de profesores entre los 

cuarenta y seis y cincuenta y cinco años (49.23%) seguido de un 23.48 

%  entre 41 a 45 años de edad; edades en las que desde el punto de 

vista psicológico, el sujeto se encuentra en condiciones de 

27 



recuperar su experiencia y alcanzar mayor productividad para 

trascender (Papalia, 2000, P. 496).  

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Resultados de 81 entrevistas realizadas a profesores de tiempo 
completo de la UABJO en las que existe el trabajo de tesis como modalidad de 
titulación.  

En cuanto a la antigüedad todo parece indicar que hace 21 a 25 años 

se realizó una contratación importante de profesores y hace seis a 

diez años una cantidad casi equivalente. Desde hace 25 años hasta hoy 

el promedio de contratación es de aproximadamente 18.63% de los 

profesores en servicio . 

La tabla que aparece a continuación ayuda a especificar el número de 

profesores de tiempo completo y el número de horas-clase que no se 

ejercen como lo reglamenta el nombramiento de cada uno de ellos. 

 

HORAS-CLASE Y HORAS LIBRES SEMANALES DE LOS 
PROFESORES DE TIEMPO COMPLETO DE LA UABJO 

PROFESORES 
HORAS-
CLASE 

HORAS 
LIBRES POR 

CATEDRÁTICO 

TOTAL DE 
HORAS 
LIBRES 

3 0 40 120 
6 1-10 30-39 180-234 
40 11-20 20-29 800-1160 
31 21-30 10-19 310-589 
1 31-40 0-9 0-9 

Tabla 7* 

El total de horas de descarga académica de los profesores de tiempo 

completo existente y reconocidas administrativamente en la 

universidad fluctúa entre 1290 y 2112 horas semanales. A simple 

vista se puede decir que es un número significativo aprovechable 
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para la asesoría de trabajos de tesis para la titulación; sin embargo, 

si lo anterior se anota en forma comparativa con el  

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Resultados de 81 entrevistas realizadas a profesores de tiempo 
completo de la UABJO en las que existe el trabajo de tesis como modalidad de 
titulación.  

número de alumnos en los últimos semestres más los egresados que 

demandan la atención y asesoría de dichos maestros de tiempo 

completo para realizar sus trabajos de titulación (datos de tablas 3 

y 5) y se dividen en forma proporcional tenemos que: 

NÚMERO DE ALUMNOS QUE CADA PROFESOR DE LA UABJO DEBERÍA ASESORAR PARA 
LA TITULACIÓN 

ESCUELAS Y 
FACULTADES 

ALUMNOS QUE 
DEMANDAN 
ASESORÍA 

 

PROFESORES DE 
TIEMPO 

COMPLETO 

ALUMNOS PARA 
ASESORÍA POR 
PROFESOR DE TIEMPO 
COMPLETO 

FAC. DE DERECHO Y 
CS. SOC. 4332 32 135 

FAC. DE CONTADURÍA 
Y ADMINISTRACIÓN 2323 25 93 

FAC. DE 
ARQUITECTURA 5DE 
MAYO 

389 19 20 

FAC. DE 
ARQUITECTURA C.U. 

324 11 29 

ESC. DE CIENCIAS 
QUÍMICAS 163 8 20 

FAC. DE ENFERMERIA 
Y OBSTETRICIA 235 35 7 

INST. DE CS. DE LA 
EDUCACIÓN 108 6 18 

CENTRO DE IDIOMAS 
OAXACA 291 5 58 

ESC. DE MVZ 68 8 8 
ESC. DE ECONOMIA 29 2 14 

TOTAL 8262 151 55 

Tabla 8* 

Si cada profesor debe asesorar, según los resultados de la tabla 8,  

a 54 o 55 estudiantes a la semana y si se considera que el total de 

horas libres con las que cuentan los profesores de tiempo completo 
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fluctúan entre las 290 y 2112 (tabla 7) aplicadas a los 8262 

alumnos, los profesores dedicarían  entre 9.3  

- - - - - - - - - - 
*FUENTE:  Datos obtenidos de los resultados presentados en las tablas 3 y 5 de 
este mismo documento. 

minutos a 15.33 minutos por alumno en caso de tener  cada uno de 

ellos una estricta organización del tiempo. Este tiempo resulta 

absurdo si se piensa que en una asesoría que dure entre 9.3 y 15.33 

minutos solo es posible saludarse, ubicarse en un lugar y leer 

superficialmente un número reducido de páginas, sin analizar, 

contextualizar y mucho menos orientar la investigación o trabajo a 

desarrollar, además la administración institucional tendría que 

reconocer oficialmente, por profesor, un total de aproximadamente 

8.37 horas mínimas a la semana dedicadas a las asesorías de sus 54 o 

55 estudiantes. Quedando nuevamente en duda la calidad del 

ejercicio profesional, el avance en la formación del estudiante y los 

trabajos que de esos intercambios se producen. 

Eso sin tomar en cuenta que dichos profesores deben dedicar tiempo 

a la preparación de su trabajo docente, a la investigación y la 

difusión como parte de sus funciones sustantivas en educación 

superior.  

También es posible darse cuenta que existen diferencias importantes 

entre Facultades o Escuelas; ya que mientras un profesor de la 

Facultad de Derecho debe asesorar a 135 estudiantes a la semana, 

uno de la Facultad de Contaduría y Administración a 93 y uno del 
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Centro de Idiomas a 58; los de la Facultad de enfermería y 

obstetricia a solo 7 y la Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

a 8. Para los alumnos de las dos últimas Escuelas este hecho 

representa ventajas al tener mayor oportunidad de contar con la 

atención más o menos regular de sus profesores para la realización 

de sus trabajos de tesis. 

Por otra parte, según los datos que los 81 profesores de tiempo 

completo entrevistados dan a conocer: el 93.82% ha fungido como 

asesor de tesis; apoyando desde 1 a 21 trabajos anuales como lo 

muestra la tabla siguiente; 

 

PROMEDIO ANUAL DE TESIS 
ASESORADAS POR LOS 

PROFESORES DE TIEMPO 
COMPLETO DE LA UABJO 

NUMERO DE 
TESIS 

ASESORADAS 

PROFESORES 
DE TIEMPO 
COMPLETO 

0 2 
1-5 47 
6-10 20 
11-15 1 
16-20 4 
21 A MAS  4 
OTRA 
RESPUESTA 2 

NO CONTESTÓ 1 

Tabla 9* 

De los 81 profesores de tiempo completo entrevistados 78 dice 

realizar trabajos de asesoría de tesis, ninguno de ellos por 

supuesto, asesora al número de estudiantes que aritméticamente le 

correspondería; pero la calidad de las asesorías de 32 de los 
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entrevistados que afirman asesorar más de seis trabajos al año sigue 

siendo cuestionable. 

 

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Resultados de 81 entrevistas realizadas a profesores de tiempo 
completo de la UABJO en las que existe el trabajo de tesis como modalidad de 
titulación.  

 

CAPÍTULO 3 

LOS TRABAJOS DE TESIS COMO MODALIDAD DE TITULACIÓN EN LA 

UABJO 

 

 

En este capítulo, se plantean las opiniones y perspectivas que 

diversos agentes de la comunidad universitaria manifiestan con 

relación al trabajo de tesis; y datos de los documentos que regulan 

su presentación y elaboración: Ley Orgánica, Reglamento de la Ley 

Orgánica y algunos reglamentos de las escuelas y facultades. 

 

3.1. CONCEPTOS SOBRE EL TRABAJO DE TESIS. 

 

Para la realización de un  documento de tesis, en todas las 

instituciones de educación superior, se presenta todo tipo de 

reglamentación y trámites previos, durante y posteriores a su 
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ejecución, según sea el caso. La mayor parte de los estudios hasta el 

momento revisados otorgan al trabajo de tesis un peso académico-

administrativo sobresaliente que determina los niveles y 

porcentajes de titulación. Y se le define como “un proceso de 

trabajo teórico metodológico en el que se plantea y delimita un 

problema, se establecen hipótesis explicativas acerca del mismo y se 

diseña una metodología para obtener y analizar información sobre el 

problema en cuestión; este proceso conduce a demostrar la validez 

de las hipótesis establecidas” (UPN, Licenciatura en Pedagogía. 

1989); “La tesis es un trabajo que implica un proceso de investigación 

en torno a un problema teórico o empírico...” (UPN, Reglamento 

general); o bien como “el informe escrito de una investigación 

empírica o documental” (UNAM , Fac. de Psicología, 1998) 

En la actualidad, independientemente de los rasgos adjudicados al 

trabajo de tesis, las instituciones de educación superior, se han 

empeñado en diversificar las formas para la obtención del título 

profesional, sin embargo la elaboración de un trabajo escrito sigue 

siendo una constante con muchas dificultades porque “no resuelve 

necesariamente el problema de la calidad académica” ni del bajo 

índice de titulación (Castillo, 2001, p.10). 

 

3.2. LEY ORGÁNICA. 
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Al llevar a cabo la revisión bibliográfica respecto a los procesos de 

titulación  

en la UABJO la primera referencia oficial que los regula es su Ley 

Orgánica que data del primero de marzo de 1988. 

En ella se reconoce la garantía constitucional de su autonomía a 

través de sus órganos de gobierno con facultades y deberes para 

expedir títulos, grados académicos y reconocimientos curriculares y 

honoríficos con estricto apego al artículo quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley Reglamentaria 

correspondiente. (Fracc. VIII) y como máxima autoridad, al Consejo 

Universitario quien debe analizar y ratificar, en su caso, los planes y 

programas de docencia e investigación; promover y procurar cuanto 

se requiere para el adelanto y mejoramiento de la universidad en el 

orden académico y material (Capitulo III, Art. 33, Fracc. III). Otorga a 

los Consejos Técnicos de las escuelas, facultades e Institutos 

(Capitulo IV, Art. 49) los mismos atributos. 

 

3.3. REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA. 

 

Por otra parte, en el Reglamento de la Ley Orgánica 1970 se 

encuentra información más específica de los procedimientos para la 

presentación del examen profesional y la obtención del título.  En 

el Capítulo 3, de los exámenes profesionales, artículos 175-179, 183, 
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194 –197; se enuncia que dichos exámenes profesionales se conceden 

a la persona que haya concluido sus estudios previa comprobación y 

solicitud acompañada de certificados de estudios de primaria, 

superior, preparatorios, servicios social, 10 ejemplares de tesis 

“cuyo contenido denote dedicación y seriedad en el estudio y que 

tengan conclusiones o proposiciones concretas. Las transcripciones 

que contengan se pondrán en comillas, expresando el título de la 

obra de donde procedan, el autor, página, capítulo y edición” 

(Reglamento, UABJO,1970), así como comprobante de haber cubierto 

los pagos relativos. 

Es la rectoría la que señala la fecha en que deba efectuarse el 

examen profesional, las direcciones de las escuelas asignan al 

jurado entre los profesores a quienes se les entrega 

oportunamente un ejemplar del trabajo de tesis. “El examen de la 

tesis profesional se efectúa en los salones de exámenes 

profesionales correspondientes” (Reglamento, UABJO,1970). Las 

direcciones de las escuelas designan en su caso, a personas ajenas a 

la planta de profesores. 

Si el trabajo de tesis no fuera aprobado se formula nueva solicitud 

trascurridos seis meses. Si el trabajo presentado es aprobado, el 

jurado señala día y hora en que tengan lugar las pruebas teórica y 

práctica. Una vez concluido el proceso el presidente del jurado 

remite el expediente a la Secretaría General de la universidad para 
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que se registre en el libro correspondiente y se archive 

(Reglamento, UABJO,1970). 

 

3.4. REGLAMENTOS DE TITULACIÓN DE ESCUELAS Y FACULTADES. 

 

En los reglamentos de titulación de las escuelas y facultades donde 

se realiza trabajo de tesis para la titulación, se encontró que en dos 

de las escuelas no existe reglamento alguno (Instituto de Ciencias 

de la Educación y Escuela de Economía). De los proporcionados se 

consultaron los de Derecho y Ciencias Sociales (mayo, 1993), 

Arquitectura “5 de mayo” (sin fecha de publicación), Arquitectura C. 

U. (diciembre, 1993), y Centro de Idiomas (sin fecha de publicación) y 

se obtuvieron los siguientes datos: 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA TITULACIÓN POR ESCUELA 
O FACULTAD DE LA UABJO 
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« 

5
 D

E
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 »
 

1. SOLICITUD DE EXAMEN X    
2. CERTIFICADOS DE ESTUDIOS X X X X 
3. CONSTANCIA DE SERVICIO SOCIAL X X X X 
4. CONSTANCIA DE NO ADEUDOS EN LA 
BIBLIOTECA 

X  X  

5. CONSTANCIA DE DONACIÓN DE 
LIBROS X   X 

6. CONSTANCIA DE SEMINARIO DE X X   
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TESIS 
7. PAGO DE DERECHOS X  X X 
8. OFICIO DE ACEPTACIÓN DEL TEMA  X X X 
9. OFICIO DE ASIGNACIÓN DE 
ASESORES    X X  X 

10. PRESENTACIÓN DE PROYECTO    X 
11. EJEMPLARES DE TESIS X X X X 

Tabla 10* 

De los reglamentos citados en el cuadro anterior se desprende la 

secuencia del proceso académico-administrativo para la titulación: 

 

- - - - - - - - - - - 

*FUENTE: Reglamentos de escuelas y facultades, UABJO,1970. 

 
SECUENCIA DEL PROCESO ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO PARA LA TITULACIÓN EN 

ALGUNAS ESCUELAS Y FACULTADES DE LA UABJO 

FAC. DE DERECHO 
Y C. S. 

CENTRO DE 
IDIOMAS 

FAC. DE 
ARQUITECTURA C. 
U.  

FAC. DE 
ARQUITECTURA « 5 
DE MAYO » 

1. SEMINARIO DE 
     TESIS 
2. SOLICITUD 
3. ASIGNACIÓN DE 
    ASESORES 
4. CORRECCIÓN DE 
    TESIS 
5. NOMBRAMIENTO 
    DEL JURADO 
6. SEÑALAR FECHA 
    Y HORA 
7. EXAMEN 

1. SEMINARIO DE 
    TESIS 
2. TEMA, ASESOR 
Y 
    REGISTRO 
3. APROBACIÓN Y 
    DESIGNACIÓN 
    DEL JURADO 
4. IMPRESIÓN DE 
    TESIS 
5. SEÑALAR 
    FECHA 
6. EXAMEN 

1. TEMA APROBADO 
     POR CONSEJO 
    TÉCNICO 
2. PROYECTO CON 
     PLANOS 
3. ASIGNACIÓN DE 
    ASESORES Y 
    JURADO 
4. ASESORÍA DE 
     TESIS 
5. EXAMEN 

1. SOLICITUD DE 
    TEMA Y 
    PROYECTO 
2. CARTA DE 
     ASESORÍA DE 4 
     PROFESORES. 
3. REVISIONES  
    ( SÁBADOS 
    PREVIA 
SOLICITUD 
    ESCRITA) 
4. AUTORIZACIÓN 
    IMPRESIÓN 
5. SEÑALAR FECHA 
6. EXAMEN 

Tabla 11* 

En la secuencia de cada escuela o facultad se distinguen algunos 

elementos como parte de los trámites que retrasan el proceso: 
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o Son cerca de 11 documentos que el pasante tiene que reunir 

previos y durante el proceso. 

o En Arquitectura C. U. el tema debe ser aprobado por el consejo 

técnico. 

o En Arquitectura “5 de mayo” los asesores firman previamente 

una carta compromiso para ser asesores. 

- - - - - - - - - - - 

*FUENTE: Reglamentos de escuelas y facultades, UABJO,1970. 

o En Arquitectura “5 de mayo” las asesorías se conceden  

únicamente los sábados con previa solicitud escrita. 

Aunado a lo anterior, en cada reglamento hay instrucciones 

dispersas, algunas generales, relativas a la presentación de forma y 

de organización del contenido: 

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN DEL TRABAJO ESCRITO PARA LA TITULACIÓN EN 
ALGUNAS ESCUELAS Y FACULTADES DE LA UABJO 

FAC. DE DERECHO 
Y C. S. 

CENTRO DE 
IDIOMAS 

FAC. DE 
ARQUITECTURA C. U. 

FAC. DE 
ARQUITECTURA 
« 5 DE MAYO » 

1. MÍNIMO 75 
    CUARTILLAS 
2. A  MAQUINA Y  
    DOBLE ESPACIO 
3. EMPASTADO  Y 
    BUENA 
    PRESENTACIÓN 
4. CAPITULADO 
5. CONCLUSIONES 
    Y PROPUESTAS 
6. BIBLIOGRAFÍA 

1. 35 PÁGINAS DE 
     CUERPO 
2. PORTADA EXT. 
    E INTERIOR 
3. OFICIOS DE  
    APROBACIÓN 
4. 
AGRADECIMIEN- 
    TOS 
5. INDICE 
6. RESUMEN 
7. INTRODUCCIÓN 
8. MARCO 
     TEÓRICO 
9. METODOLOGÍA 

1. PORTADA 
     CREATIVA 
2. SECCIÓN ESCRITA 
     A MÁQUINA O 
     MANUSCRITA 
     LEGIBLE, BUENA 
     ORTOGRAFÍA, 
     CAPITULADA 
3. SECCIÓN 
     GRÁFICA. TÉCNI-  
     CA LIBRE,  
      ARTÍSTICA, 
      PLÁSTICA Y 
      ARQUITECTÓNICA 
 

1. ESQUEMA DEL 
    PROYECTO  
    
(JUSTIFICACIÓN, 
    OBJETIVOS, 
    MARCO 
TEÓRICO, 
    INDICE 
    CALENDARIO 
    BIBLIOGRAFÍA 
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10.DESARROLLO 
11. CONCLUSIO- 
      NES 
12. BIBLIOGRAFÍA 
13. ANEXOS 

Tabla 12* 

Solo en el caso del Centro de Idiomas se presentan instrucciones 

mas completas que incluye puntualmente el esquema del trabajo lo 

que parece dar más certeza o claridad al proceso. 

- - - - - - - - - - - 

*FUENTE : Reglamentos de escuelas y facultades, UABJO. 

3.5. ENTREVISTA AL SECRETARIO GENERAL DE LA UABJO Y DIRECTORES 

DE ESCUELAS Y FACULTADES. 

 

El Secretario General de la UABJO, Dr. Odavías Martínez Soriano (24 

Octubre  2002); reconoce que hay un evidente desfase entre el 

Reglamento general de la UABJO 1970 y la Ley Orgánica vigente 1988 

y que el único procedimiento que trata de “remediar “ los problemas 

académicos en cuanto a la titulación, se da a través de los Consejos 

Técnicos que turnan al Consejo Universitario sus propuestas de 

nuevas modalidades de titulación. El mismo funcionario, hace 

referencia a un nuevo proyecto de Ley Orgánica, pero reconoce la 

inexistencia de condiciones sobre todo de índole política para su 

presentación y discusión; no precisa si en ella se plantean mejores 

alternativas para la titulación. 
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En su tesis de Maestría en Educación: Eficiencia terminal en la 

UABJO: Causas Del bajo índice de titulación en ciencias sociales, de 

abril 1996, destaca que en definitiva si se hace el recuento de los 

años transcurridos desde que la Ley Orgánica de la UABJO 1988 está 

vigente, su Reglamento de 1970, los reglamentos de las escuelas y 

facultades de 1993; es posible reconocer que si en la UABJO se 

quiere hacer una vida académica adecuada y con estándares de calidad 

aceptables es necesario una mejora integral de la gestión, el 

gobierno y legislación universitaria. 

En los cuatro reglamentos de titulación consultados señalan 

modalidades de titulación; pero para conocer las existentes en el 

resto de las instituciones fue necesario entrevistar a los directores 

de cada una de ellas. Los resultados se muestran a continuación: 

MODALIDADES DE TITULACIÓN EN ESCUELAS Y FACULTADES DE LA UABJO 

ESCUELA O FACULTAD 

T
E

S
IS

 

E
X
A

M
E

N
 

T
. 

Y
  

P
. 

S
E

M
IN

A
R

IO
 

O
B

R
A

 B
Á

S
IC

A
 

C
E

N
E

V
A

L
 

E
X
P

E
R

IE
N

C
IA

 
P

R
O

F
N

A
L

. 

P
R

O
M

E
D

IO
 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES X       

FACULTAD DE CONTADURÍA Y 
ADMINISTRACIÓN X  X X X   

FACULTAD DE ARQUITECTURA 5 DE MAYO X       
FACULTAD DE ARQUITECTURA C. U. X    X X X 
ESCUELA DE CIENCIAS QUÍMICAS X    X   
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA X  X     
INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN X       
CENTRO DE IDIOMAS X  X     
ESCUELA DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 

X       

ESCUELA DE ECONOMÍA X       
FACULTAD DE MEDICINA Y CIRUGÍA  X      
FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  X   X   
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Tabla 13* 

Es pertinente señalar que las modalidades expuestas no son 

excluyentes y se presentan en forma combinada en algunas de las 

Escuelas  y Facultades. Nuevamente como en el ámbito nacional 

(tabla 1), la constante como modalidad de titulación es la 

presentación de un trabajo de tesis.  

Por otra parte, los entrevistados informaron que las personas 

encargadas de  

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Reglamentos de titulación de escuelas y facultades y entrevistas a los 
directores de cada una de ellas. 

dichos procesos de titulación son en un 53% coordinadores 

académicos o administrativos, en un 20.10% las comisiones nombradas 

específicamente para tal efecto y en el 13.40% de las instituciones 

son ellos mismos, en el 6.7% se encarga la secretaria de confianza, 

en otro porcentaje igual otras personas.  

 

3.6. VISIONES DE LOS ALUMNOS Y PROFESORES 

 

Otro ingrediente observado, inherente a lo institucional, lo 

constituyen las actitudes, intereses y expectativas diferentes del 

asesor y asesorado hacia los procesos de titulación en general y al 

trabajo de tesis en particular: normas, porcentaje de la titulación, 

finalidad, calidad de los trabajos, propuestas. 
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Toda vez que en la UABJO no existen datos suficientes que hagan 

mención de la valoración por parte de los alumnos, profesores y 

autoridades acerca del trabajo de tesis como modalidad de titulación, 

se realizaron, como ya se mencionó, entrevistas y se aplicaron 

cuestionarios. 

En las entrevistas con los directores de escuelas y facultades, se 

señala que el porcentaje aproximado de titulación en dichas 

instituciones es en promedio del 46%. La respuesta más frecuente es 

que el porcentaje de titulación es del 30%. 

Los 81 profesores de tiempo completo entrevistados de las escuelas 

y facultades donde existe el trabajo de tesis como modalidad de 

titulación y los 253 alumnos a quienes se les aplicó un cuestionario 

se refirieron a la finalidad de las tesis en los términos siguientes: 

según los profesores, la finalidad y expectativas de los alumnos al 

elaborar los trabajos de tesis es obtener el título o el grado 

académico (73.76%); en cambio según la propia opinión de los alumnos 

lo importante es saber más, generar nuevos conocimientos, probar 

aprendizajes, integrarse al trabajo, llevar a cabo investigación, 

entre otras que implican producción y transformación del 

conocimiento (84.27%); que supera incluso en porcentaje la opinión 

propia de los profesores de lo que para ellos es la finalidad del 

trabajo de tesis (77.31%). 
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Respecto a la calidad de los trabajos de tesis realizados en sus 

escuelas y facultades alumnos y profesores opinaron: 

OPINIÓN DE LOS ALUMNOS DE 
LA UABJO RESPECTO A LA 

CALIDAD DE LAS TESIS EN SUS 
ESCUELAS O FACULTADES 

NO LOS CONOCE 25.32% 

BUENOS 18.32% 

HAY DE TODO 12.42% 

REPETITIVOS 5.85% 

INTERESANTES 4.81% 

UN REQUISITO 5.34% 

OTRAS (MUY BIEN, 
POCO 
PROPOSITIVAS, SON 
COPIAS, 
REGULARES, DE 
POCO INTERÉS, MUY 
MALOS, SIRVEN DE 
CONSULTA, ETC.) 

27.94% 

Tabla 14* 

Como la pregunta a las repuestas concentradas en el cuadro 

anterior fue abierta permitió conocer cerca de 28 expresiones 

diferentes con relación a los trabajos de tesis realizados en sus 

escuelas o facultades. La categoría otras de la tabla comprende a 

aquellas respuestas cuya frecuencia fue de 1 respuesta por ello 

cuenta con porcentaje alto pero no significativo en conjunto por su 

diversidad. 

La categoría que destaca en frecuencia es la que se refiere a que los 

alumnos no conocen los trabajos de tesis realizados en su escuela o 

facultad. 
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En el caso de los profesores, sus respuestas van desde que los 

trabajos de tesis son muy buenos hasta de muy baja calidad como 

aparece en la tabla siguiente: 

OPINIÓN DE LOS PROFESORES 
DE TIEMPO COMPLETO DE LA 

UABJO RESPECTO A LA CALIDAD 
DE LAS TESIS 

MUY BUENOS 7.77% 
BUENOS 28.15% 
REGULARES 28.15% 
BAJA CALIDAD 13.59% 
MUY BAJA CALIDAD 13.62% 
OTRA RESPUESTA 2.91% 
NO CONTESTÓ 5.82% 

Tabla 15* 

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE DE LA TABLA 14: Resultados de las 253 entrevistas a alumnos de las 
diferentes escuelas y facultades  de la UABJO en las que se realiza el trabajo de 
tesis como una de las modalidades de titulación. 
*FUENTE DE LA TABLA 15: Resultados de las 81 entrevistas a profesores de tiempo 
completo de la UABJO. 

 

El mayor porcentaje se refiere a los trabajos realizados en su 

escuela o facultad como buenos o regulares (56.30%) 

El interés de los alumnos que cursan los últimos dos años o los 

últimos tres semestres con relación a la titulación es un dato 

interesante que en la tabla siguiente se presenta:  

PORCENTAJE DE ALUMNOS DE LOS ÚLTIMOS SEMESTRES DE LA UABJO QUE 
YA HA PENSADO EN ALGÚN TEMA DE INVESTIGACIÓN PARA SU TESIS 

RESPUESTAS 
ALUMNOS DEL 

ANTEPENÚLTIMO 
SEMESTRE 

ALUMNOS DEL 
PENÚLTIMO 
SEMESTRE 

ALUMNOS DEL 
ÚLTIMO 

SEMESTRE 
PROMEDIO 

NO HA 
PENSADO EN 
EL TEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

64% 57% 28.75% 45.23% 

YA HA 36% 43% 66.25% 51.23% 
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PENSADO EN 
EL TEMA DE 
INVESTIGACIÓN 
NO CONTESTÓ   5% 3% 
OTRA 
RESPUESTA 

   .54% 

Tabla 16* 

Es obvio que el interés manifestado por los alumnos de los últimos 

semestres de las carreras en las que el trabajo de tesis es una 

modalidad de titulación se incrementa conforme se acerca el final de 

las mismas. Y otras respuestas o no contestó tienen un porcentaje 

casi nulo. 

Los mismos alumnos señalan que en general no reciben apoyo de la  

- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Resultados de las 253 entrevistas a alumnos de las diferentes escuelas 
y facultades de la UABJO en las que se realiza el trabajo de tesis como una de las 
modalidades de titulación. 

institución durante el desarrollo de sus investigaciones (73.51%), el 

25.29% dice que recibe apoyo de la institución principalmente en 

términos de asesoría, seminarios, bibliografía y de equipo de cómputo; 

y el 1.18% dió otra respuesta. 

Finalmente, se exponen las propuestas de los profesores y 

directores para implementar otras modalidades de titulación. 

 
PROPUESTAS DE PROFESORES Y DIRECTORES DE LA UABJO PARA MODALIDADES DE 

TITULACIÓN 
 

PROFESORES DIRECTORES 
EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS ACOPIO DE INFORMACIÓN 
ESTUDIOS DE POSGRADO APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
PROMEDIO DE 9 Y 10  
SEMINARIO DE TESIS TALLERES Y CLASES SIN TRABAJOS 
PRÁCTICA PROFESIONAL REPORTE DE SERVICIO SOCIAL 
EXAMEN DE CENEVAL  

45 



SERVICIO SOCIAL CURSOS DE ACTUALIZACIÓN 

Tabla 17* 

Las modalidades sugeridas ascienden a 30 opciones; en la tabla 

aparecen las mas frecuentes. Las propuestas de los profesores que 

se refieren a considerar el postgrado y el servicio social como 

modalidades de titulación son diferentes de las ya existentes (tabla 

14); de las opiniones de los directores las propuestas diferentes a 

las existentes en cada escuela o facultad son el apoyo a la 

investigación y cursos de actualización. 

 
- - - - - - - - - - - 
*FUENTE: Resultados de entrevistas a profesores de tiempo completo y directores 
de la  UABJO. 

De lo expuesto en este capítulo, es necesario subrayar los puntos 

más sobresalientes en lo que a los procesos y visiones acerca de los 

trabajos de tesis como modalidad de titulación se refieren y que 

prevalecen entre los estudiantes, profesores y directores 

entrevistados: 

1. La legislación universitaria y reglamentos de titulación 

denotan escasa flexibilidad para la ejecución de los procesos 

de titulación, en ninguno de los casos se plantean 

alternativas para la obtención del título profesional y todas 

aluden a los trabajos escritos como prueba de haber alcanzado 

los niveles de conocimiento requeridos para ser merecedor del 

título en determinada disciplina; la realización del trabajo de 
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tesis como modalidad de titulación se muestra en la 

normatividad como un reto a  alcanzar.  

2. En la UABJO la palabra “remediar” expresada por el 

Secretario General de la misma y quien se encarga de los 

asuntos académicos y de vigilancia del cumplimiento de los 

requerimientos académicos de los estudiantes y egresados 

hasta otorgarles un título; es bastante común, se llevan a 

cabo acciones fuera de planeación, al margen de presupuestos 

y a conveniencia del momento o intereses diversos. 

3. En las escuelas y facultades se enseña, practica y se aprende 

lo que a la disciplina científica se refiere, pero no del trabajo 

escrito, importancia, características, metodología, y 

condiciones actuales del proceso. Es hasta casi al final de la 

carrera cuando es posible darse cuenta que se requerirán 

múltiples habilidades; diferentes a las aplicadas para 

alcanzar la aprobación de las materias o asignaturas que se 

cursaron según el Plan de Estudios de la propia carrera. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Generales. 

La oportunidad de sistematizar los datos y experiencias 

profesionales acerca de los procesos y visiones que de los trabajos 

de tesis se tienen en la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de 

Oaxaca, ha sido una experiencia enriquecedora y satisfactoria, pues a 

partir de ella fue posible percatarse que las universidades del país, 

en aras de superar el problema del bajo índice de titulación han 
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variado sus modalidades, sin que hasta el momento el problema haya 

sido resuelto. La modalidad de titulación más frecuente sigue siendo 

el trabajo de tesis. El tema de la titulación sigue en el aire. 

Los análisis respecto de los proyectos académico-institucionales, la 

estructura curricular y los procesos educativos en las aulas deben 

llevarse a cabo con mucha precisión y profundidad; porque la falta 

de organización no solo institucional sino del Sistema Educativo 

Mexicano provoca el énfasis en la formación disciplinar eficientista 

(obtención de un promedio alto de calificación, la asistencia puntual 

a cursos y seminarios que no son la garantía de elaboración de 

documentos o investigaciones sobresalientes). ¿Por qué hasta el 

final de la carrera se manifiesta la idea de que el estudiante es 

capaz e independiente para producir?, es que antes, ¿no lo es?, ¿Qué 

ejercicios académicos serios, como un trabajo de tesis, se realizan 

durante toda formación escolar?, si el trabajo de tesis no es la única 

modalidad, ¿En qué otra modalidad se está preparado de manera 

sistemática?, si todo es un proceso continuo y permanente, ¿qué 

sucede?.  

La elaboración de un trabajo de tesis como modalidad de titulación 

representa por lo tanto, uno de los objetivos generales prioritarios 

de toda carrera profesional; con la claridad de estar enfrentando 

un problema metodológico, práctico e ideológico.  Metodológico 

porque no hay claridad en el cómo y con qué deben ser abordados los 

problemas, procesos educativos, actores, instituciones. Problema 
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práctico por la magnitud de las acciones que se deben realizar, su 

definición, participantes y posibilidades de éxito (trámites 

burocráticos, escasez de profesores-asesores, divulgación de los 

procesos, normas administrativas, etc.). Ideológico y político porque 

en la finalidad de muchos trabajos debe asumirse el compromiso para 

realizar análisis, crítica, y estudios científico-humanísticos en 

beneficio de sectores sociales amplios y el desarrollo equitativo de 

la nación.  

 

2. Particulares. 

• La titulación ha sido la meta deseable para los jóvenes en 

tanto significa una oportunidad educativa para ubicarse en 

los diferentes niveles de la estructura educativa y 

productiva del país. 

• Actualmente los procesos de titulación cobran un nuevo 

valor contradictorio, por un lado el título es una garantía y 

aval de un proceso de formación profesional; y por otro, se 

devalúa porque se exige un nivel académico más alto para 

realizar la labor que antes solo requería la titulación a 

nivel licenciatura e incluso ser solo pasante de este nivel 

educativo. 

• La realización de trabajos escritos para alcanzar la 

titulación en sus diferentes modalidades en México, ha sido y 
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sigue siendo el reto más frecuente en la definición de la 

eficiencia terminal de las instituciones de educación 

superior. 

• La complejidad orográfica de Oaxaca, es una de sus 

características sobresalientes, que provoca la dispersión y 

dificultad en la organización política, económica y cultural 

que deriva en la existencia de 570 municipios que representan 

el 23% del total nacional, con 30 distritos judiciales y 9826 

localidades; con más del 60% de población rural que tiene 

como actividad económica principal la agricultura de 

subsistencia y el 18% aproximadamente emigra hacia el centro, 

norte de la República Mexicana y los Estados Unidos de Norte 

América(INEGI, 1997, p.23). 

• Oaxaca cuenta con una población mayoritariamente joven 

(INEGI. 1997, 31), con una edad media de 19 años y con un 59% 

de habitantes menores de 25 años, mismos que como es de 

imaginar demandan el servicio educativo existente en el 

estado en una gran dimensión. 

• Los apartados del Plan Institucional de Desarrollo no 

contemplan propósitos o estrategias específicas para 

favorecer la calidad de los trabajos de tesis como modalidad 

de titulación o incrementar el índice de titulación. 
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• Tratándose de un modelo universitario eminentemente 

político, la realidad organizativa de la UABJO no representa 

ninguna garantía para mejores desarrollos académicos.  

• El elevado número de alumnos y ex-alumnos que pueden 

demandar el servicio de asesoría para la titulación, aunado a 

un contexto socioeconómico y académico bajo; constituyen 

obstáculos en la formación profesional de los estudiantes, 

la culminación de los estudios y/o el desarrollo de los 

trabajos de titulación.  

• El número de profesores de tiempo completo, el número de 

estudiantes que demandan asesoría y las horas disponibles 

para asesorar trabajos de titulación son están en dramática 

desproporción. 

• La Ley Orgánica vigente, su reglamento y los reglamentos de 

las escuelas y facultades se encuentran en total abandono. 

 

3. Específicas. 

• En varios casos, son muchos los documentos que el pasante 

tiene que reunir previos y durante el proceso de titulación, 

lo que lo hace arduo y tardado. 

• Además de acudir a las instancias comunes (Coordinación 

Académica o Administrativa, Dirección o Comisión de 
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Titulación), los alumnos deben presentar escritos a otras 

instancias (Consejos Técnicos) para la aprobación de su tema 

de tesis, asesorías u otros aspectos. 

• En cada reglamento hay instrucciones dispersas relativas a la 

forma de  presentación y la organización del contenido del 

trabajo de tesis, algunas con un carácter muy rígido. 

• Llama la atención como, según los profesores, la finalidad y 

expectativas de los alumnos al elaborar su trabajo de tesis 

es obtener el título o el grado académico (73.76%), en cambio 

según la propia opinión de los alumnos lo importante es saber 

más, generar nuevos conocimientos, probar aprendizajes, 

integrarse al trabajo, llevar a cabo investigaciones, entre 

otras que implican producción y trasformación del 

conocimiento (84.27%), que supera incluso en porcentaje las 

opiniones propias de los profesores de lo que para ellos es 

la finalidad del trabajo de tesis (77.31%). Existe interés de 

parte de los alumnos,  de que su trabajo de titulación sea un 

trabajo que resuelva problemas concretos. 

• Los alumnos que cursan los tres últimos semestres de las 10 

carreras en las que existe el trabajo de tesis como modalidad 

de titulación, no conocen los trabajos de tesis realizados en 

su escuela. Esto demuestra el poco interés de los alumnos y 

la falta de información sobre el trabajo final que se debe 

presentar para concluir su ciclo de formación. 
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• El interés de los alumnos por los trabajos de tesis se 

incrementa conforme se acerca el final de su  carrera 

profesional. 

• Son necesarias otras modalidades de titulación según se 

desprende de las entrevistas a profesores. Ellos proponen 

los estudios de postgrado y el servicio social como 

modalidades diferentes de las que ya existen. De las opiniones 

de los directores las propuestas diferentes a las existentes 

son el apoyo a la investigación y cursos de actualización. 

• El número de alumnos de escuelas y facultades de la UABJO 

que requieren apoyo y asesoría para la realización de su 

trabajo de tesis asciende a 8262. 

• El total de horas de descarga académica de los profesores de 

tiempo completo existente y reconocidas administrativamente 

en la universidad fluctúa entre 1290 y 2112 horas semanales. 

A simple vista se puede decir que es un número significativo 

aprovechable para la asesoría de trabajos de tesis para la 

titulación; sin embargo, si lo anterior se anota en forma 

comparativa con el número de alumnos en los últimos 

semestres más los egresados que demandan la atención y 

asesoría para la elaboración de su tesis y se dividen en forma 

proporcional tenemos que si en promedio cada profesor debe 

asesorar a 54 o 55 estudiantes a la semana; además, si se 

considera que el total de horas libres con las que cuentan 
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los profesores de tiempo completo fluctúan entre las 1290 y 

2112 (tabla 7) aplicadas a los 8262 solicitantes, los 

profesores dedicarían  entre 9.3 minutos a 15.33 minutos a la 

semana por alumno en caso de tener  cada uno de ellos una 

estricta organización del tiempo. La administración 

institucional tendría que reconocer oficialmente, por 

profesor, un total de aproximadamente 8.37 horas mínimas a la 

semana dedicadas a las asesorías lo que resulta 

dramáticamente insuficiente. Lo anterior sin tomar en cuenta 

que dichos profesores deben dedicar tiempo a la preparación 

de su trabajo docente, a la investigación y la difusión 

educativa como parte de sus funciones sustantivas en 

educación superior.  

• Existen diferencias importantes entre facultades o escuelas; 

ya que mientras un profesor de la Facultad de Derecho debe 

asesorar a 135 estudiantes a la semana, uno de la Facultad de 

Contaduría y Administración a 93 y uno del Centro de Idiomas a 

58; los de la Facultad de enfermería y obstetricia a solo 7 y 

la Escuela de Medicina Veterinaria y Zootecnia a 8. Para los 

alumnos de las dos últimas escuelas este hecho representa 

ventajas al tener mayor oportunidad de contar con la 

atención más o menos regular de sus profesores para la 

realización de sus trabajos de tesis. 
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SUGERENCIAS 

 

 Integrar las tareas de titulación, especialmente de 

elaboración de trabajo de tesis, al Plan de estudios para 

lograr que los estudiantes durante su trayectoria académica se 

preparen de manera consistente para el egreso y la titulación. 
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 Revisar permanentemente la efectividad de los programas de 

titulación que se implementen a fin de operar con mayor énfasis 

aquellos que alcancen la mayor eficacia. 

 Ampliar el abanico de opciones de titulación en la UABJO en 

cada escuela y facultad. 

 A través de comisiones permanentes valorar trabajos 

académicos semestrales que sirvan como banco de créditos para 

la titulación. 

 Simplificar los trámites y reglamentación para la titulación. 

 Promover el incremento de profesores de tiempo completo y 

preparación permanente de los mismos en el área de 

metodología de la investigación. 

 Crear en cada escuela o facultad espacios físicos adecuados 

para la asesoría de tesis. 

 Crear los estatutos o normas adecuadas que otorguen 

reconocimiento institucional a los docentes que participen 

como asesores.  

 La UABJO debe estar atenta para ser el vínculo exacto, a 

través de los trabajos de titulación, entre el contexto y las 

demandas actuales; de tal forma que la pérdida del sentido de 

identidad y la cultura no sean el precio de la modernidad.   
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ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUÁREZ” DE OAXACA 

 



 

 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

FORMATO DE ENTREVISTA 

 

 

C. DIRECTOR DE FACULTAD; CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A NUESTRO 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN RESPECTO A LA TESIS COMO MODALIDAD DE TITULACIÓN 
EN LA UABJO, LE SOLICITAMOS LA SIGUIENTE INFORMACIÓN; ANTICIPÁNDOLE 
NUESTROS RECONOCIMIENTOS. 

 
 
1. ¿Cuántos maestros de tiempo completo hay en esta escuela o facultad? 
_______________________________________________________________________________________ 
 
2. ¿Cuáles son las formas o modalidades de titulación vigentes? 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
 
3.  ¿Considera usted necesario crear nuevas modalidades de titulación?   SI           NO 
 
4. ¿Cuáles? 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 

5. ¿Qué persona es la encargada del proceso de titulación? 

_______________________________________________________________________________________ 
 
6. ¿Cuál es el procedimiento para que los alumnos se titulen? 
________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________________ 
 
7. ¿Cuál es el porcentaje anual aproximado de titulación?  
 _______________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
ESCUELA O FACULTAD: 
_________________________________________________________________ 
NOMBRE DEL DIRECTOR: 
_______________________________________________________________ 
LUGAR:________________________________________________________________________________ 
FECHA: ____________________________________ HORA: 
_____________________________________ 
 
ANEXO 2 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUÁREZ” DE OAXACA 
 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
FORMATO DE ENTREVISTA 

 
 

 II



 

C. CATEDRÁTICO DE TIEMPO COMPLETO EN LA UABJO; CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO A NUESTRO TRABAJO DE INVESTIGACIÓN RESPECTO A LA TESIS COMO 
MODALIDAD DE TITULACIÓN EN LA UABJO; LE SOLICITAMOS LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN, ANTICIPÁNDOLE DESDE LUEGO NUESTROS AGRADECIMIENTOS. 

 
I. DATOS GENERALES: 
 
NOMBRE: ___________________________________________  EDAD: __________ SEXO: 
___________ ESCUELA DE ADSCRIPCIÓN: 
_____________________________________________________________ ANTIGÜEDAD COMO 
MAESTRO DE TIEMPO COMPLETO: ___________  
HORAS FRENTE A GRUPO: ________________ 
 
 
II. CUESTIONARIO. 
 
 
1. ¿Ha fungido como asesor(a) de tesis?   SI          NO 
 
2. ¿Cuántas tesis en promedio anual ha asesorado? 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
3. En general, ¿Cuál ha sido la finalidad de los alumnos al elaborar las tesis?  
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
4. ¿Cuál es su opinión respecto a la calidad de las tesis realizadas, hasta ahora, en 
su facultad?  
    _____________________________________________________________________________________ 
 
5. ¿Cuál considera usted que debe ser la finalidad de una tesis?  
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
6. ¿Es necesario crear nuevas modalidades de titulación?   SI          NO 
 
7. ¿Cuál(es)? 
____________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
 
LUGAR: _______________________________________________________________________________ 
FECHA______________ _____________________HORA________________________________________ 

 
ANEXO 3 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUÁREZ” DE OAXACA 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 
CUESTIONARIO 

 
 
COMPAÑERO ESTUDIANTE; CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A NUESTRO 
TRABAJO DE INVESTIGACIÓN RESPECTO A LA TESIS COMO MODALIDAD DE  TITULACIÓN 
EN LA UABJO, TE SOLICITAMOS TU PARTICIPACIÓN SERIA Y FORMAL PARA CONTESTAR 

 III



 

 IV

ESTE CUESTIONARIO. DE ANTEMANO MUCHAS GRACIAS. 
 
 
 
I. DATOS GENERALES: 
 
EDAD: ____________ SEXO: _________ LUGAR DE ORIGEN: 
_________________________________ CARRERA: ___________________________________________ 
FECHA: __________________________ 
GRADO O SEMESTRE: ___________________________________. 
 
 
II. CUESTIONARIO. 
 
1. ¿ Has pensado ya, en algún tema de investigación para tu tesis?  SI          NO    
 
2. ¿ Cuál? 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
3. ¿ Recibes apoyo por parte de la institución para elaborar tu tesis?   SI           NO 
 
4. ¿ De qué tipo?  
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
5. ¿ Cuál es la finalidad de los trabajos de tesis?  
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
6. ¿ Qué opinión tienes de los trabajos de tesis que se han realizado hasta ahora en 
tu facultad?  
    _____________________________________________________________________________________ 
    _____________________________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
LUGAR: _________________________________________________HORA: ________________________ 

 
 

 

 


